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Fiena 16 , de Deciembre.

'A  Emperatriz Reyna coge el fruto de fus virtu­
des, que la hacen amable a fus ValTalIos j pues 
todas las Provincias de fus Dominios fe dif- 
putan la gloria de ayudarla á foflener el pe- 
fo de Ja Guerra, concediéndole crecidas can­
tidades de dinero. Efta Príncefa ha embiado 
al Feld Marífcal Daun 5. grandes Cruces de 

. , ^  í'^Orden deA/«rwr¿«rc/á, para elMarifcalSer-
vcHoni y  los Generales Odonel, y Wicd ; y haviendo Mr. Daun 
concluido de reglar Jos Quartclcs de Invierno de fus Tropas, fe Je 
cjpera en breve ^  efta Capital, como también a Mr. Loudon, En 
el curio de efta Guerra, no ha havido Campaña menos fértil en fu- 
ceiTos, que la ultima 5 peronoobftame ha producido dos, que 
ion muy importantes, y muy funeftos a los Vrufwm. La Conquif- 
tade hecha en 3. horas de tiempo , nos promete la de
toda Usüefia j y Ja toma de Colbcrg, fruto tardío, pero predofo, de 
a  conttancia de nueftros Aliados, pone a toda la Tomerania vUerioti
S e r n a d í n  ' Brandebo¡,r¿o en una extrema

Hímjmrgo r. de Inero.
golpe , que el Principe de Wirtemberg padeció el 1 2. de ef- 

J - j  te mes, Je hizo perder toda cfpcranza de libertar a Calberq , v 
retrocedió acia Stargard , en donde no fe detuvo mucho , poique 
ícguido por un grucíTo Deftacamemo de Tropas Rufianas, fe dividió 
en aos Cuerpos, de los que el uno, al mando de dicho Principe, fe 
xdugto baxo stetñii, y  el otro, a las ordenes de Mr. Platcn, rctrocc, 

acia Eerítn, para cubrir efta Capital, y  fus contornos. Los 
dempefiran querer «uen^Rj- algo M n , y  á favor de los
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'¿ L o s  podrkn bien ¡tacar efta P la « : por & « = , J - / - ; “
menos blofluearlaj y  cortarle las Subfi suecos, que
él Generalterg fe halla próximo a ella f "  f "  ¿ L .
finguicron t o ¿  C^-rtcles f b o l v e r  a

s„r»!.- El Cuerpo de eftos es de 8 m.

fino el b l f  “ f l ^ t - L d a  iívafion Tm/una en efte In­
te lo qual promete libertarlos d deourear al

; 1 co. hombres del Cuerpo de ^   ̂ .  j? Ĉ, Guarní-
. J d o  todavía I» fe ,indio Prifionera de
-€Íon , de ?. mil hombres j y • Caúones; y quc j o .Of r -
■ Guerrai qdcfe hallaron en la * t, I ^ (.¡¡a priiioneros. re­
ciales, y 216 . Soldados KuíiMOs, q defpucs de
cobraron fu libertad. Pero ^  ¿¿_ , láxeles de sref-
•rendida Coiberg. cogieron los .^rcl de la , para
>íi«, cargados de Provificnes. e tos cê r̂  ̂ introducirle
ifaber .del Sino' de crÍbio en Chalupas algunos
provifiones,  quando Mr. Romanzot ¿j^^ron fe foñema aun

i l t í r / r s ' í n t f -

landres i- de Incro, , , . -

.-C L  B^prcITo, qye el Conde de ”  t  r«rLr-
E  recibió el día Z4., U L pa”  reflkuiife i
fe de efta Corte i y f“  3  C on ird e Brifto!'. to s N<r-
'MadViií , de donde buclve igii (¿oblante muy diferente dcl an- 
gocios Generales tornan, pu » pnnfeio fobre Confejo , a todos los 

Tenor. Eftos días fe ha tenido ^  Solemne , en
.qinlcs afsifte Mr. Pu^ i ? declarar la Guerra contra la EfpaiiA.
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»M la miva C m ra , m  eatrama kfojlener, inf»eta aquí á mitcha ¿c«- 
r  )in concordia , fin umon, podemos acafo cfperar hacerla con buen exuoj 
Sin duda, que eftc Eferitor v ¿ , ó  preve entre nofotros algunas.diC- 
fcnfiones. de rcfulta de nueftro rompimiento con la Corte de Wa- 
S-S Es cierto, que no obdante todas las declamaciones de los 
Pártidátios de la Guerra , una -muy buena parce- de la Nación qui- 
fiera que no fe huvieíTc aumentado can ligeramente el numero de 
nueáros Enemigos j  porque privándonos elle fucelTo de unComer- 
cio confiderable en t¡paU , y haciendo muy precario el que tene­
rnos en Tonitgd , fe concibe , que la mayor parte de nuellros Ne- 
sociantes fe han de refentir mudio de ello. En efefto refulta ya una 
meva decadencia en nueftros fondos públicos, que jamas fe han 
vifto tan baxos; las Acciones no tienen precio íixo , y  aun la nue­
va Subfctipcion fe trafpalTa con perdida de 4. por ciento.

Tarh i i. tic Entro.
■ ■ ^L Rev , V el Rey de Efpana concluyeron el ijr. de Agofto de 
‘r ,  17ÓI. un Tratado de Amidad, y d e  Union, con el nombre 
de T>ano de Familia , y  las Ratidcaciones fe firmaron el 8,de Sep- 
tien.brc íieuiente. Ede Pado de Famüia debe imprimufe, fegun la 
voluntad de fus Magedadesj pero hada que fe execute ha parecido 
conveniente publicar un Extrado natural, y  verdadero de fu con-

reambulo manifiefta los motivos, y el obgeto, que han de­
terminado á los dos Soberanos á concluir ede Tratadc^ Edos mo­
tivos fon los Vínculos de Sangre, que los une, y los fentimientos 
de que edán animados el uno con el otro. El obgeto es hacer per­
manentes , e indiifolubles las obligaciones, que fon una coníequen- 
da natural del Parentefeo, y de la Amidad, y edablecer para tiem- 
DTc un folemne monumento de los recíprocos íntereües, que de­
ben fer la bafa de los defeos de los dos Monarcas, y  de la profpe-
cidad de fus Familias Reales. _ - , /* • ■ vv\7Trr

El Tratado, 6 Paño de Familia contiene ios figuicntes XX V Ili.

'^"por“ i I, fe han convenido fes Mageftades , qne en adelante 
tendrán por fu Enemiga a qualquicra Potencia, que lo fea dd 
nno ü dcl otro Soberano Contratantes.

Sus Mageftades por el Articulo II. fe conceden 
la garaniia de todos fu$ Eftados, en qualt^nera parte 
que eften fiiuadós; pero clhpulando exprcflamcnie,

: fas poirefsiones fefpe¿hvas, fegun el diado en que fe hallen quan 
do Us dos Coronas clién en Paz con todas las otras
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por el Articulo III. ofrecen los dos Monarcas la nnfma garaiv 

tía al Rey de las Doí Siálias, y al Serenifsimo Infante Duque de Ta r- 
ms , con la condición de que eftos dos Principes garantirán tam­
bién por si mifmos los Eftados de fus Mageftades Chriflianifiim, y. 
Calbolica.

El Articulo IV . contiene, que aunque efta garantía inviolable, 
y  mutua debe fer foftenida con todo el poder de los dos Reyes, fus 
M-igcftadcs han tenido por conveniente feñalar ios primeros focor- 
ro s, que fe han de dar de una , y otra parte.

Los Artículos V . V I. y V II. determinan la calidad, y  cantidad 
de eftos primeros focorros , que la Potencia requerida le obliga « 
dar á la requiricnte. Eftos focorros confiften en Navios, y Fragatas 
deGuerra, y en Tropas de Tierra, afsi de Infantería, como de Ca- 
valleria. El numero efta determinado, como también el Lugar don­
de fe han de juntar , y el tiempo en que fe han de dar.

Por el Articulo V íll. las Guerras que el Rey Chrijlianifsimo deba 
mantener en confequencia de fus empeños por losTraiados de Wr^- 
fhídij , ü otras Alianzas con los Príncipes , y Eftados de Mmania, 
y  del , fe exceptúan de los cafos en que fu Mag. Catholica debe 
dar focorro á fu Mag. Chriflianifiim¡í, á menos que alguna Potencia 
Miriiima no tome parte en eñas Gueiras, oque la Francia fea ata­
cada por tierra en fu proprio País; . . .

S í ha convenida por el Articulo I X ., que la Potencia requxrien- 
tc podra embiar uno, 6 masComiifarios para allegurar, que la Po­
tencia requirida junta al tiempo feúalado los focorros cftipulados.;

'  Los Artículos X. y  XI. contienen, que la Potencia requirida no 
podrá hacer más, que Tolo una reprefentacipn fobre el ufo de los 
focorros, que dará á la Potencia requiriente : lo que fin embargo 
no fe debe entender , fino para las emprefas de pronta execucion> 
y  no para los cafos ordinarios , en que la Potencia que debe dar 
el focorro , cñá folamcnte obligada á tenerle pronto en los parage% 
de fu dominación, que fe fcñalen por la Potencia requiriente.

Se ha eftipulado por los Artículos XII. y X III., que la demarv- 
¿2 dcl focorro fea baldante para manifeftar por una parte la necefsi- 
da i  de recibirle , y por otra la obligación de darle. Y  afsi tampoco 
fe podrán evitar con ningún motivo los focorros j  y fin entrar en 
difputa alguna , fe proveerá tres mefes dcfpues de la requificion el 
numero eftipulado de Navios, y Tropas ,  como perteneciente cu 
propriedad a la Potentia requiriente.

Por los Artículos XIV. y  XV. fe ha convenido , que dichos 
Navios, y Tropas eftarán á cargo de la Potencia a quien fe embaen;
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y  la que los hayá remitidó tendrá prontos ottos Navios para reem­
plazar los que por los fucelTos de la Guerra fe pierdan , igualmente 
que las Reclutas, y reemplazos neceíTarios para las Tropas de Tierra.

El Articulo XVI. contiene, que los focorros arriba eflipulados 
ferán reputados como lo menos., que el uno de los dos Monarcas 
puede hacer por el otro j pero como fu intención es, que dcciaran- 
dofe la Guerra á el uno , debe fer perfonal al otro, fe ha convenido 
en qu® defdc que fe hallen ambos en Guerra contra el mifino , 6 
los mifmos Enemigos, fus Mageftades la harán unidamente , em­
pleando todas fus fuerzas, y que entonces harán entre si Conven­
ciones particulares relativas á las circunftancias, y determinarán fus 
esfuerzos refpeftivos, y recíprocos > como también ios Planes , y  
Operaciones Políticas, y  Militares, que fe executaran de comua 
perfeíto acuerdo.

Los Artículos XVII. y XVIII. e. p̂relTan el empeño formal, y  
reciproco de no oir , ni hacer propoficion alguna de Paz con los 
Enemigos comunes, fino de confencimiento mutuo , y de mirar, 
fea en Guerra, ó en Paz, como intcreiVcs proprios los de la Corona 
Aliada : de compenfar las pérdidas, y las ventajas refpcítxvas 5 y de 
obrar como fi las dos Monarquías formaflen una fola Potencia.

Por los Artículos XIX. y  XX. el Rey de E[paña eflipüla para eí 
Rey de las Doz Sicilijs los empeños del Tratado , prometiendo ha­
cerlos ratificar por elle Príncipe : bien entendido, que los focorros 
con que debe contribuir fu iMag, Shilúnd, fcián regulados, fegun la 
extenfion de fu Potencia s y los tres Monarcas fe obligan mutua, 
y  perpetuamente á foftener en todo, y para fiempre la Dignidad, y  
los derechos de fu Familia , y  de todos los Principes de la nufma 
Sangre.

Se ha convenido por los Artículos XXL y X X II., que ninguna 
otra Potencia mas que las de la Auguña Cafa de Barbón , podra fer 
combiduda, ni admitida a acceder al prefente Tratado. Sus Hilados, 
y Vaífallos refpeílivos participaran de la unión , y de las ventajas 
eftablécidas entre los Soberanos, y no podrán hacer, ó emprenda 
cofa contraría á fu peifefta correfpondencia.

Por el Articulo XXUl. queda abolido el Derecho deObenj (*) en 
favor de los Vaifallos de fus Mageftades Catbolicu , y Siciliana , que 
gozarán en Francia de las mifmas prerrogativas, que los Nacionales. 
Los Francefes feran tratados igualmente en Efpanayy en las Dos Sicilias, 
como los ValTailos naturales de cftas dos Monarquías.

Por
(«) Es el que tiene el Soberano a los bienes de un Eflr ensero, qiit muere 

tttfus Dominios,.
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J s  , qu= 1“  Natur^K- l ' “
El Articulo XXV. rnnrratantes tengan hechos, o ha­

cen quienes los t« s  Comercio , que el tratamiento de los
gan en adelante Tratados de E;paá,¿»en Franaa, ?
l .n c c f c .  en . 7 fO f  J  > la n cu  . y  P° r f" r
en las Dos Sicilins, y ^  queriendo fus Mageftades Clmf-
Utarfe , ni fervir de participe i  ninguna otra Na-
iiamjsimi, Cdiholiĉ  , y ^¿Cpeaivos VaíTallos.
cían de las ventajas de que Us Partes Contraían.
, SehaeftipuladoenelArticuloAAV 4 j^^gociacionen
,es f= comunicatin „ .re / fas imerefes co-

el O rem on»!, qa= los ^   ̂ en l»s Cnrus Ef-s ¿ = í ^ s S ^ i ; í = i K = a -
bangeras donde refidan, j  ratificar el Tratado. .

Efte es en fubftancia as efimulaciones no pueden uaher
4o alguno feparado, ® La garantía reciproca no nena
«erimeio a ninguna o"® gocen las Partes Con-
l o i  obgeto mas que las , todas las Condi-
tratantes en la ?poca de 1 g  ̂ mención alguna de la
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r f»  Embaxador el diaprimcTO de clie año , y pafsb de Inglaterra

a Francia el 5. narrirtoa aue el dia 2. refolvio el

in lJe  atru IcM, me en r̂aniecmitnto en U Tierra , y defpotijmo en

m s s S s m m M, , , r- i  i t  i^ínaña T  fwuiettdo con fn iic tio  do lo r n tw  .ejie extm

Aí l ) / ,, j ,  /,,náMS bi>o<lar ¿  r» en e^á M i lo r d

' ^ A ó J ‘y todÓd L n ia  ,a«é¿l»bri>d,m r.do ,- que embMend, e, si 
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OTorfo fufpenjtefts el Rey el principio de hs hoflilidades. Con-<

tuvo a fu M j  UpUufible mira de no adelantar de fu parte un paffo kcia 
los horrores de la G«crr., faiisfaciendcfe fu honor, confio  feguir ¡ o s í  una 
T̂ acion tan bien hallada con ellos j  pero para que efia generoftdad de animo no

fe) no aguardaban los Ingkfes para empeŝ ar fus hoíUlidadts d que fuelTe pkblU 
ca la Cuerva en una, y otra Monarquía, ro«o fu Mag. la p rcL c  J d e  „an^ 
dar detener toáos los Navios de aquella Vandera, que fe iJlajJen, b vinieffen d 
fus Tuertos , declarando fe mantendrían en depoJitOy y por prenda de defíuitey 
en cafo de aprefar el Enemigo los Efpañoks antes de ttlpo  \yquef i  Zedieffe 
io contrario, cuan reflituidos a f„  plena libertad. Ha ¡legado él áiaáe baver 
de publicar el Rey la Guerra contra el de Inglaterra , enconfequencia de ha- 
verfda declarado fu Mag. Británica y y no el de faber de pofttií, fi ¡as Ingle  ̂
fes han aprefado los Navios Efparmlts y que ejlaban en Inglaterra j fi apreffrm 
efiosy u otros en fu viagCy o/ifaltardn de otro modo ¿ las reglas ge/erJlmen- 
te admitidas en los principios de un rompimiento ; y por ejio no cabe levantar- 
amei mbargo hecho en los Tuertos de tfpana de I  Navios de aquella yan- 
dera y darles. o no, falvo condu&o j pero es y y ha ftdo ftempre efe y el animo

ha mandado explicarlo a V. con toda efía exxeuftony y claridad , r .¿ los de­
mas Mimjiros Ejirangeros, que refiden cerca de fu Terfona , dufeofo de aue 
cada ano lo comunique a fu Soberaiíü, para confervar fu Mag. en Europa eJ

m T Í Z e f j '  ^ “'“ "■ r i  HU d, l Í  d irnas partes dti Mundo, menos av,liradas. Quedo a la dijpofuion de N. con 
la inejor voluntad , y defeo le guarde Dios, &c. Sucn-^iiro ¿ dUr y fute 
de Enero de mu fetecientos fejcnia y dos.

L  Mieccoks 20. de eñe mes, dia dcl feliz cumple años del Rey 
micftro Señor, cumphmcruaron con tan plaufible motivo aí 

Exemo. Señor Marques del Caftelar, Capitán General de cfte Exer- 
cito , y Rcyno , & c . , el Ayuntamiento de Ja Ciudad en la folem- 
ne forma acoftumbrada, el Regente , y Miniftros de la Real Au-

C ™  DOs'de > y P'-rticuIares delesCuerpos de eíta Guarnición , y  otros muchos de los de Jas Reales
Guardias de Infantería Efpañola,  y Walona, que fe hallaban aquí 
de tranfito para fu nuevo defiino. *“i«üan aquí

C on P erm isso  ,  y  P r iv il e g io ..

geli

IgUf
Vaí

En Z6.^ag(?za : En Ja Imprenta de Francisco M oreno»
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